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dados y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la demanda-
da no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.385/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
del número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 770 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Montserrat Carabantes Sánchez, con-
tra la empresa “Mares Gestión Técnica de
Limpiezas, Sociedad Limitada”, sobre des-

pido, se ha dictado sentencia de fecha 13 de
noviembre de 2009, cuyo fallo es el si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Montserrat Carabantes Sánchez,
frente a “Mares Gestión Técnica de Limpie-
zas, Sociedad Limitada”, debo declarar y
declaro improcedente el despido de la acto-
ra y en consecuencia condeno a la empresa
demandada a la inmediata readmisión de la
misma o, a elección de aquélla, a que le in-
demnice con la suma de 1.143,85 euros y en
ambos casos al abono de los salarios de tra-
mitación desde la fecha del despido (31 de
marzo de 2009) hasta la notificación de la
presente resolución a razón de 36,53 euros
por día.

Con la advertencia de que la opción debe-
rá efectuarse mediante escrito o compare-
cencia ante la Secretaría del Juzgado de lo
social dentro del plazo de cinco días a con-
tar desde la notificación de la sentencia, sin
esperar la firmeza de la misma, y en caso de
no hacer la opción expresamente, se enten-
derá que opta por la readmisión; siendo in-
dispensable si el recurrente no ostenta el ca-
rácter de trabajador y no goza del beneficio
de justicia gratuita que presente, resguardo
acreditativo de haber ingresado, en ingreso
separado, el total al que se le condena y sin
cuyo requisito no se tendrá por anunciado el
recurso y al mismo tiempo para su formali-
zación deberá presentar resguardo de ingre-
so del depósito especial de 150,25 euros
(25.000 pesetas), ambas cantidades deberan
ser ingresadas en la cuenta abierta a tal efec-
to en “Banesto”, y sin cuyo requisito no po-
drá tenerse en cuenta el recurso y quedará
firme la sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación, por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mares Gestión Técnica de
Limpiezas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.384/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.414 de 2008-M, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Gómez Becerril, contra la empresa
“Construcciones, Reformas y Proyectos
Cantisur 3000, Sociedad Limitada”, sobre
reclamación de cantidad, se ha dictado sen-
tencia de fecha 26 de noviembre de 2009,
cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por don Luis Gómez Becerril,
contra “Construcciones, Reformas y Pro-
yectos Cantisur 3000, Sociedad Limitada”,
en reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a abonar
al actor la suma de 2.739,77 euros por los
conceptos y periodos indicados, cantidad
que será incrementada con el interés del 10
por 100 por mora.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones, Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.394/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 392 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petar Vasilev Angelov, contra la empre-
sa “Xpoimag, Sociedad Limitada, Arquitec-
tura Interior”, sobre despido, se ha dictado
con fecha 21 de diciembre de 2009 auto des-
pachando ejecución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Petar Vasilev Angelov, contra
“Xpoimag, Sociedad Limitada, Arquitectu-
ra Interior”, por un importe de 14.589,78
euros de principal, más 2.918 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a
la averiguación de los mismos, y a tal fin,
estese a los ya acordados en la ejecución
número 390 de 2009, seguida ante este
Juzgado contra la misma demandada-eje-
cutada.
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c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre,
disposición adicional decimoquinta, es ne-
cesaria la constitución de depósito por im-
porte de 25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al re-
curso quedando firme la resolución impug-
nada.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Xpoimag, Sociedad Limitada,
Arquitectura Interior”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.407/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 394 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Lozano Suita, contra la em-
presa “Xpoimag, Sociedad Limitada, Arqui-
tectura Interior”, sobre despido, se ha dicta-
do con fecha 21 de diciembre de 2009 auto

despachando ejecución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José María Lozano Suita, contra “Xpoi-
mag, Sociedad Limitada, Arquitectura Inte-
rior”, por un importe de 32.631,67 euros de
principal, más 6.527 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, este-
se a los ya acordados en la ejecución núme-
ro 390 de 2009, seguida ante este Juzgado
contra la misma demandada-ejecutada.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre,
disposición adicional decimoquinta, es ne-
cesaria la constitución de depósito por im-
porte de 25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al re-
curso quedando firme la resolución impug-
nada.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Xpoimag, Sociedad Limitada,
Arquitectura Interior”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.390/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 390 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ionel Necula, contra la empresa “Xpoi-
mag, Sociedad Limitada, Arquitectura Inte-
rior”, sobre despido, se ha dictado con fecha
21 de diciembre de 2009 auto despachando
ejecución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ionel Necula, contra “Xpoimag, Socie-
dad Limitada, Arquitectura Interior”, por un
importe de 10.752,82 euros de principal,
más 2.151 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídase los correspondientes oficios y man-
damientos al Servicio de Índices del Regis-
tro de la Propiedad, Jefatura Provincial de
Tráfico y Delegación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral). De conformidad a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre,
disposición adicional decimoquinta, es ne-
cesaria la constitución de depósito por im-
porte de 25 euros en la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” de este Juzgado abierta
en la entidad “Banesto”, número 2851, que
es exigible únicamente a quienes no tengan
la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social,
quedando exentos de constituir el mismo el
ministerio fiscal, el Estado, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales y los
organismos autónomos dependientes de
ellos, con apercibimiento de poner fin al re-
curso quedando firme la resolución impug-
nada.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.


